
Radicado:       010-2021-00320-00 

Proceso:       VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante:     IGNACIO MANUEL VILLALOBOS MEJÍA 

Demandado:      SOCIEDAD COMERCIAL REBCO LIMITADA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informándole que la parte 

demandante allegó constancia de notificación personal enviada a la parte demandada 

FIDUPREVISORA S.A. Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 15 de Junio de 2023. 

(R.A) 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la constancia de notificación de la FIDUPREVISORA S.A, se 

observa que con esta no es posible acreditar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como quiera que no se 

aportó constancia de recibido del correo electrónico ni se probó con otro 

medio que el destinatario efectivamente pudo acceder al mensaje de 

datos.  

 

Recuérdese que la referida norma dispone: 

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (Subrayado por fuera del texto 

original).” 

 

Por ello y previo a continuar con el trámite de este proceso, se hace 

necesario REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE, para que en el término de 

CINCO (05) DÍAS allegue constancia de recibido del correo electrónico 

remitido al demandado FIDUPREVISORA S.A el 14 de junio de 2023 y/o 

prueba alguna que permita constatar que el demandado pudo acceder 

al mensaje de datos y la fecha en que esto ocurrió. 

 

De no contarse con dicha constancia, deberá la parte demandante 

rehacer la notificación del demandado FIDUPREVISORA S.A, en 

observancia de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

            

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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